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ANEXO QUE SE CITA

tivo. recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido por el
art;culo 5~, 2.° de la. Ley de la Jurisdicción Administrativa.

Lu qUI!! comunico a V. l. para su conocImiento y efectos.
Madrid 27 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 198:h, el Subsecretario. José Torreblanc8 Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.

Ilmo. Sr,: Examinado el expediente del Centro de Bachillera
to gue mas adelante se especifica

Resultando que dicho Centro fue autorizado para impartlf
Ba.:hillente;

Resultando que dicho Centro no ha hecho uso de di«ha autori_
zación en la forma regulada por la normativa vigente por no
haber impartido clases de BaChillerato;

Resultando que se ha concedido al Centro de referencia el
trArr.ite de audiencia previsto por la Ley. artfculo 91 de la Ley
de Proce<1'miento Administrativo;
. Considerando que es causa de revocación de la autoriza

Cl~l1 el incumplimiento de los términos de la autorización, s.
gun"el articulo decimoquinto del Decreto 185511974,

1,1stos el Decreto 1855/1974. de 7 de junto (..Bolet1D Oflcia!
del Estado- de 10 de julio) y la. Orden ministerial de 8 de mar.0
(-So!etin Oficial del Estado. del 15) asl como demtLs legis l\o

ción complementaria, '
Este M nisterio ha resuelto revocar la autorización y clasifl

ca.dón para funcionar como Centro de Bachillerato al siguien.
te Centre:

Centros de Educación Preescolar

Prov~ncia de Cantabrta

Muninpio: Santander. Localidad: Santander. Denominación:
..CaMrovfrde., Domicilio: Menéndez Pelayo, 68. Titular: Socie
dar{ Limila.da Ca.atroverde.-Transformación y olasificación de
finitiva en Centro privado de Preescolar con una unidad Uf'
Jard1D d9 la InfancIa y cuatro unidades de Párvulos y capaci"
dad para 210 puestos escolares, constituido por un edificio SJ.-
tU8QO en la calle TetuAn, 47-49, .

Municipio: Arnuero. Localidad: Isla. Denominación: -Inmacu
lada Concepción". Domicilio: Calle Rumión, 19. Titular: Congre_
gación de Hermanas Carmelitas. 'Transformación y clasificación
defir.itiva en Centro privado de PArvulos con dos unidades y
ca~'.<J,rid&rl para 80 puestos escolares. constituido por un edificio
situado en la calle Rumión, 19.

Provincia de León

Municipio: León. Localidad: León. Denominación: ..La Asun
ciórh Domicilio: Avenida Mariano Andrés. 185. Titular: RR. de
la A~uncJOó.-Transformacióny clasificación definitiva en Cen
tro privado de Párvulos COn' cuatro unidades y capacidad para
160 puest.os escolares, constituido por un edificio situado en la
av'mida de Mariano Andrés. 185.

Se autoriza el cambio de domicilio de la calle Ramón y
Calal. 31 a la avenida Mariano Andrés )85.
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Prov!ncta " VaUadoltd
"Municipio: Valladolid. Localtda.d: Valladolid. Denominación:

..San Carlos Borromeo-. Domicll1Oz Avenida General Franco.
números 9' y10.'

S·} revoca. autorización de funoionamiento en el nivel de Ba
chillerato, anulándose su inscripción en el Registro Especial de
Cel'tros Docentes

Queda nula y sin ningún valor la Orden que autorizó el fun
ciora.mieL.to legal de dicho Centro, siendo necesario para el caso
de que se instaSe la reapertura del mismo dar cumplimiento a
los preceptos de la Ley General el&- Educación y disposiciones
oomplem...utar1&s en materia de autorización de Centros.

Lo qUE" comunico a V. 1': para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2B de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 'l:1 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Di~ctor general de Enset1anzas Medias.

33025 ORDEN d6 28 de oc::tubr. d8 1983 por 14 qutl ••
resuelVe conceder la autorizactón definiti'VG con

clasificación prcwil'tonal pana ,u apertura y pJ'Ooo
ceder a la inscripctón en el Registro Especial al
siguiente Centro cM Bachillerato.· .Duque dellnfara
tacto., de Guadalafora.

Ilmo. Sr.: Examinado el eXPediente promovido por el titular
que se especifica en sol1cttud de autor1zac1ÓIl definitiva para la
apertura y funcionamiento de UIi Centro Privado de Bachl
l1eratc 0011 la clasificación provisional COJTEIspondiente,

Rflsultvndo que el expediente ha sido favorablemente infor·
ma,:'c, por la Inspección de Bachillerato del Estado, la Unidad
Técnica de Construcciones y la correspondiente Dirección PrG
vin(;Jal que lo eleva con la documentación necesaria.

\o lstos la Ley General d'3 Educación de 4 de agosto de 1970.
el Decreb 1855/1974, de 7 de junio hBoletin Oficial del Estado.
de 10 de julio), sobre régimen jurldico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza. Ley Orgánica 5/UI80, de 19
de ¡\.lnio. por la que se regula -el Estatuto de Centros Escol&
res (.. Boletín Oficial del Estado. de 27 de junio de 1980) y Or
dea mini.sterial de 8 de mayo de 1978 (..Boletin Oficial del Es
tado. del 15 de mayo), reguladora de la Clasificación de Cen-
tros Privados de Bachillerato; .

Considerando que de -los informes y documentos_ aportados se
deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamen
tario::nenu- establecidos para impartir el Bachillerato en cuanto
a. pl-ofesorado, Instalaciones docentes y deportIvas. instrumenta.
CiÓ~l pedagógica l'" demé.! servicios complementarios adecuados,

Este Ministerio '"ha resuelto conceder la solicitada autoriza.
ción definitiva con clasificación provisional para su apertura y
proceder a la inscripción en el Registro Especial. al siguiente
Gel' tro d~ Bachtl1erato:

PrO'V~ncta dB Guaoolafaro

Municipio: Guadalajara. LoceJidad: Guadalajara. Denomina.
ción: .. Duque del Infantado•. Domicilio: 'Ferial, 35. Titular ..H!
beMa, S. A, •.-Autorización definitiva para su apertura y cIa,.
sificación provisional por dos aftos romo Centro homologado de
B&<'hiUerato con nueve unidades y capacidad para 380 puestos
escolares.

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la leglsl..
ción viger:te y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya
de modif1carse cualquiera. de 10l!l elatos que seftala la presente or
den para. el Centro. Igualmente habrá de -solicitarse por el In
teresado la necesaria autorización para el cese o interrupción 4e
actividades de dicho Centro, que de producirse sin la seftalada
autorización. seré. considerada causa de revocación de la auto
rizol.ción en cuanto sea imputable al titular del Centro, según Si
establece en la legislación vigente. Para impartir el Curso de
Ori~ntaci6n Universitaria. mediante la oportuna autorización, no
hahIán de utilizarse unidades que no hayan sido previamente
clasificadas para Bachillerato. •

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetOl.
Madrid. 28 d& octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 d~ mar-

ro de 1982), el Subsecretario, José Torrebla'flca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de-Ens-enllmas--M-edlas-:----

ORDEN de 10 de noviembre . r 1981 por 1.0 que
se aprueba el cambio de denominación de ras asig
naturas _Algebra lineal" y ..Calculo infliPitesimal.
por .Motemdhcas~ y ..Estadtstict1" en el Plan de
Estudtos de la Escuela Universitaria de Ingenierfa
Técnica Forestal dependiente d1J la Universidad Po
Utécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad Politécnica de Madrid. en solicitud de cambio de
denominación de las asignaturas ..Algebra lineal. y ..Cálculo
infinitesimal. del Plan de Estudios de la Escuela Universitaria
de Ingenierla Técnica Forestal, dependiente de la mencionada
Universidad.

Considerando que esta propuesta ha sido infonnada favora
blemente por la Junta de Gobierno de la Universidad Politéc-

ORDEN' de 28 de octubre de 1983 por la que Be
resuelve revocar la autOrización 'Y clastftcactón po
ra functonar como Centro de Bachtllerato al st
guiente Centro: ..San Carlos Borromeo.. , de Valla
dolid.
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Centros de Educación General Básica

Provincta ds Baleares

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallar.
ca. CienonJinación· .Academia Pericial LladO_. Domicilio: Calle

Castillejos. 45. Titular: Guillermo LiadO Sampol.-Transforma
ción y clasificación derinittva en Centro privado de Educación
Ge[l(ral Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos
eSCOlare., constituido por un edificio situado en: la calle Ca.
ti11eJOS 43

Se autc.riza el cambio de domiclllo a la calle Castillejos, 45.

Provincia de Cantabría

Municipio: Santander. Localidad: santander. Denominación:
-Tagore•. DomiciliO: Avenida Relsa vk:toria, 01 y Junco. T1tu~
lar: Aurea Foumier Bermejo.-Transformación y clasificación de
fin;t1va er Centro privlldo de Educación General Básica con
ocho uüiClades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituldo pOI dos edifici08 situados en las calles avenida Reina
Vicf,(.¡ria. 61, y calle Junco.

Munic'pio: Arnuero. Localidad: Isla. Denominación: -Inmacu
lada Conrepción•. Domicilio: Calle Rumión. 19. Titular: Congre
gación de Hermanas Carmelitas.-Transformación y clasiíica
ciO:) deftr.itiva en Centro privado de Educación General Bé.sica
de cC'ho vnidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en calle Rumión, 19.


